
EXTRACTO

SOLICITA AUTORIZACIÓN DE MODIFICACIÓN DE CAUCE QUE INDICA, PARA

RÍO DAMAS -

i Entrada- -I- ~"^^_^£ñOIu)ii:eet-or General de Aguas
Salida
Trámite -

La ilustre Municipalidad de Osorno, R.U.T.: 69.210,100-6, representada legalmente por

Don Jaime Alberto Bertín Vatenzuela, R.U.T,: 6.304.905-0, con domicilio en calle Gral.

Mackenna #851, Osorno; al señor Director General de Aguas, con todo respeto, solicita:

Que en la representación que invisto y en conformidad con lo previsto en los artículos 41 y

171 del Código de Aguas, vengo a solicitar la aprobación de la obra de modificación de

cauce del río Damas, requerido para la regularización del proyecto: "Saneamiento Río

Damas - Osorno", ubicado en distintas puntos de la cuenca del río Damas, Región de Los

Lagos, Provincia de Osorno, comuna de Osorno.

1. Descripción de la Obra

La Ilustre Municipalidad de Osorno, en conjunto con la empresa ESSAL S.A., desarrolló y

construyó e! proyecto "Saneamiento Río Damas - Osorno". Este consiste en el diseño y

construcción de colectores, plantas elevadoras de aguas servidas, impulsión y obras de

descarga^ en sectores habitacionales de la comuna de Osorno que se encuentran bajo la

cota de la red de colectores existentes. Para impedir la contaminación debida al

escurrimiento directo por gravedad de aguas servidas sin tratamiento al río Damas, la

solución construida consiste en la construcción de colectores que conducen las aguas

servidas domésticas hasta las plantas elevadoras. Desde aquí se impulsan las aguas

acumuladas hasta cámaras de inspección de la red existente. Además se consideró las

uniones domiciliarias de las viviendas a sanear.

Los sectores beneficiados con este saneamiento son:

Sector Calle Prat, entre Calle Germán Hubbe y ribera río Damas.

Sector Calle M.A. Matta, entre Calle Baquedano y ribera río Damas.

Sector Calle Ángulo y Pasaje Padilla, entre Calle Germán Hubbe y ribera río Damas.

Sector Hollstein Oriente, pasaje particular, ubicado lOOm al sur de calle El

Esfuerzo.

Se acompañan a la solicitud los antecedentes técnicos solicitados en numeral 9.3.2 de

documento "Manual de Normas y Procedimientos para la Administración de Recursos

Hídricos - 2008" aprobado mediante resolución DGA NU3504 de fecha 17.12.2008.
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1.261.440 metros .cúbicos, de ejercicio permanente
y continuo,.que se capta desde un pozo ubicado en
el predio de su propiedad llamado Parcela >í° 5 del
Proyecto, de Parcelación 'Puquillay, a unos 15 metros
del deslinde 'Ñor-Poniente y a unos 17 metros del
deslinde Kó'r>Ori.fflníB, en la comuna de Nancagua. Se
solicita un cambio del plinto de captación del derecho
individualizado precedentemente, hacia un nucvo.punto
denominado Pozo ND 3, cí cual se encuentra ubicado
en la comuna de'Nancagua, provincia de Colcha'gua,
Región del Libertador General Bernardo O'HJggins,
en un punto1 definido por las coordenadas U.T.M
(m) Norte: 6,160.140,77 metros y Este: 300.095.3ÍJ
metros, referidas al Datum WGS 84. Se solicita radío
de protección de 200 m,, con centro en los pozos. .

COMUNADEÑIQUÉN

Derecho de aprovechamiento de aguus
subterráneas

Al Señor Director General de Aguas '

Pablo lacobclli de] Río, RUT: 9.490.58Q-K, en
representación de COPÍHUE SPA, rol único tributario
número 76.306:908-7, ambos domiciliados para estos
efectos en calle Miraflores número 222, piso 28, comuna
y ciudad de Santiago, ai Director General de Aguas digo:
Que vengo'en solicitar un'derecho dé aprovechamiento
de aguas subterráneas, denso consuntivo y ejercicio
permanente y continuo por un caudal de 92 1/s, y un
volumen total anual de 2.901.312 m3/s. Las aguas se
captarán mediante elevación mecánica, desdé'un pozo

• ubicado'en las coordenadas UTM Norte 5.977.783 -(ra)
y Este245.896 (m), Dalum WGS de'1984LHuso 19H,
«n la comuna 'de 'Niquéh, Provincia de Nuble, VECE
Región del'Biobío. Se solicita un área de protección de
un-radio de 200 metros desde eleje del pozo.

COMUNADENOGALES

Derecho de aprovechamiento de aguas '
subterráneas

HICARJDO ALIiENDES OLIVARES, RUT
8.740',047-6/domiciHado''Freire N'1125 Comuna
La Caler»; solicita Sr. Director constitución' de un
derecho1 aprovechamiento aguas subterráneas- carácter
consuntivo,.permanente'^continuo, por 5 litros por
segundo y por un volumen anua! de. 157.680 rri3 desde
uiipozoN"! ubicado cn.ParceiaND241.dcI ex'P.P. El
Melón, comuna Nogales,'Provincia Quillota, Región
Valparaíso, pozo ubicado'éirias coordenadas "UTM'
N6.377.;772nryE293'.784m.'Coordenadas referidas al
Datum WGS 1969 dif IGKpfo] Avalúos .N° "179-444,
eomuna^ogales,,Provúicia'd^t3uillota, Quinta Región.
La extracción será efectuada p"6f"iríedios mecánicos
desde Pozo 'N°I. Solícita área dé protección definida
por un círculo de 200 metros de radio con centro en
el eje del pozo.

, COMUNA DE'OLMUÉ

Solicitud de regulamaelcín de ¡tgusts subterráneas

JOSÉ DOMINGO GAETE PQNCE, chileno,
trabajador'agrícola, RUT Nü 4.505.904-9, en virtud
de lo establecido en el Articulo 2° transitorio del
Código de Aguas solicita regularizar un derecho de
aprovechamiento consuntivo de aguas subterráneas,
de ejercicio permanente y'continuo por un caudal
de 2,81 1/s. y volumen anuaLde 42.1.5G m3, forma
de extracción mecánica desde un'pozo ubicado'civla

comuna de Olmué, provincia de Marga Marga, Región
de Valparaíso, coordenadas UTM Norte: 6,346.485
metros y Este: 292.634 metros, Datum WGS84, Solicita
radio de protección de 200 metros, con centro en el pozo,

Cambio di: punto de captación de aguas
subterráneas

INVERSIONES PETALONIA S.A., es titular
de derecho aprovechamiento consuntivo de aguas
subterráneas, ejercicio permanente y continuo, por
4,8 litros por segundo, captadas mecánicamente desde
pozo ubicado en Parcela NU9, ubicado en Callejón Iver,
Sector Las Cruces, Pelumpiín, a 435 metros del deslinde

'Sur, con Hijuela Tercera San Carlos, Canal Waddington
por medio y 10 metros del deslinde Orieníe, con Hijuela
Tercera de San Carlos, camino de por medio, comuna
de Olmuií, provincia de Quillota, hoy Marga Marga,
Región de Valparaíso, inscrito a Fojas 41 Número 65,
Registro de Propiedad de Aguas de 1999, Conservador
de Bienes Raíces de Limacbe.

Solicita autorización de cambio de punto de
captación del derecho de aprovechamiento de aguas
subterráneas antes mencionado, por un caudal de 4,8
litros por segundo y un volumen anual de 151,372
metros cúbicos/ con las mismas características indicadas
en'el título original, hasta un nuevo pozo ubicado en
las coordenadas U.T.M. Norte 6.343.980 metros y
Este 295.430 metros, Datum WGS 84, comuna de
Olmue, provincia de Marga Marga, Solicita un área
de protección de 200 metros de radio.

'COMUNA DE OSORNO

Solicita automación de moclíficació» de cauce que
índica, para el proyecto "Saneamiento Rio

'Damas - Osorno"

Director General de Aguas

La Ilustre MUNICIPALIDAD DE OSORNO,
R.U.T.: 69.210.100-6, representada legatmente por Don
Jaime Alberto Berlín Va lenzuelo; R.U.T.: 6.3.04,90570,
con domicilio en callé Oral Mackenna N°8'51, Osorno;
al señor Director'General de Aguas, Con todo respeto,
solicita:

Que en la representación que invisto y en
conformidad con lo previsto en los artículos 41 y 171 del
Código de Aguas, vengo a.solicitar la aprobación de !a
obra de modificación de cauce del río Damas, requerido
para la regularización deí proyecto: "Saneamiento Rio
'Damas - Osorno", ..ubicado en distintas puntos de la
cuenca del rio Damas, Región de Los Lagos, Provincia
de Osonio, comuna de Osorno.

I , Descripción de la Obra
' La Ilustre Municipalidad de Osorno, en conjunto

con la empresa ESSAL S.A., desarrolló y construyó
e] proyecto "Saneamiento Rio Damas - Osorno", Este
consiste en el diseño y construcción de colectores,
plantas elevadoras de aguas servidas, impulsión y obras
de descarga, en sectores íiabitacionaks de la comuna
de Osomo que se encuentran bajo ¡a cota de la red de
colectores existentes. Para impedir la contaminación
debida al escurrimiento directo por gravedad de aguas
servidas sin tratamiento aí río Damas, la solución
Construida consiste en ín construcción de colectores
que conducen las aguas servidas, domésticas hasta las
plantas elevadoras. Desde aquí se impulsan las aguas
acumuladas hasta cámaras de. inspección de la red
existente. Además se1 consideró las uniones domiciliarias
de las viviendas a sanear.
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Los sectores beneficiados con este-saneamíento
son: ', . -

- Sector Calle Prat¡ entre Calle. Germán Hubbe y
ribera río banías.

-• Sector. Calle M. A. Matta, entre Calle Baquedano y
riberavrío Darnas,

- Sector 'Calle Álgido. y JJasaje Padilla, entre Calle
Germán 'Hubbc y fíb'érá río ÍJaraas.'

- . Sector Hollsteín Oriente, pasaje.paríicular, ubicado
IDOrri al sur. dex'álle 'El Esfuerzo.

• Se acompañan a.Ia.solicitud los antecedentes
'técnicos soHcitados.cn numeral 93.2 de documento
"Manual de Normas y Procedimientos para Ja
Administración de.Recursos Hidncos - 2008" aprobado •
mediante resolución D'GÁ NU3504 de fecha 1 7. 12.2008'.'

. COMUNA DE OVALLE

Cambió de punto de cap tildón de cuatro' derechos
de aprovechamiento

. ANTONIO' CAMPüSANO'
GUERRERO, solicita el cainbio'de punto de captación
de cuatro derechos de aprovechamiento de aguas
subterráneas deílnidps.como, Pozo Qbcía, El'Durazno,.
de 1.0 Lt/Seg, equivalente, a 31.536 M3/Año captado en" '

íylís;;_Ppzp'El Damasco de lio Lt/Seg¡ equivalente a
3T.536;M3/Ano cantado' eri la. coordenada UTMN
6.574.297 Mts,,'UÍME;;2|8.'851.Mts'.; Pozo.El jolino
de 0.5 Lt/Scg/equíva'leflté á' '15:768 M3/Arío captado
'cala co ordenad a. UTM N 6.5?3.449 Mts.,- UTM E
2S8;895 Mis.; Pbzo'El'Monó de 0.5 Lt/Seg, equivalente
a 35.76S,M3/Ai)p, captado eq.la. coordenada UW'N
¿,5>6;,5jO,^fs¿imfr^
al p.atum;PSXDU95(>, demp^coiisjuitivo,' dé" ejercicio
'permanente y -continuo, Inscrito a 'fojas 3 vuelta N° 4
en el Registro de Propiedad deAguas de] Conservador.
de Bienes Ralce.s de Combarbalá,' correspondiente
al-^ñOj 25J.5;. el.trasIadojSe.reaHzi^^dcsde los. polios
antes^sefSáladó V, hacía !el.pozq Sestuió-ubicaip en las

' ' í . ' t ó
//j^.p/¿MKrcpnreiereriHaaiJ.anjrniwtuü;iy5.4, aonae
se ejcmier|n mecánicamente pb^üii^caüdal máxjnib a
extraer desde* ellfcúücrb'pbr 3'fts/Scg,. equivalentes a
un volumen anual.de 9(4.608 ̂ í3/aílo; ep la Comuna de
Oyalle, P.r.b\TÍicÍa "de Liniarfi jíeglóh de Coquimbo, sé
solícita.un. área ;de"j)roí'c.cción,ae. 200 KÍLs.'. concentro
en él'ejé del'pozq .désíino.

i . .

Solicita cambiq.de puntó d,e,captiic¡ón

Víctor Femando de Sblmmíhac Tainpícr, chileno,
casado, ingeniero comercial, cédula de identidad Nu

6.263.303.-4 y doñaClpriV yergaraPígueroai' c|]¡leria,
casada, ingeni'er.Q comercia!/ cédüla.'dG'identidad
N.0'rO,537.986-2/ambpst.en,r.ebresentacÍón1 según
se acrcditarár,de J^Ó'ÑHGRO S.X', sociedad 'del
giro'ágrícpla, Roj'Ümc'o Tributario N" 79.903.790-4,
todos corTdomÍCTÍ¡bj3ara éstos.efectqs en Funcípnario
NIunicÍpa!s,Fr'ed,dy,>^l,v.ar?z^N'J 8,76, Conjunto Parque,
írigles, Óvallc.'al Scñ'qr.rDifector General de Aguas
sDlicitáii autorización para.que nuestra representada
cambie',1'os¿pinitos,de., cap.lación d.e los derechos de
aprovechamienta'de^guas subterráneas del Sc.ccor
fíidr.oguoló.gic.q de.Aprovechamiento Común
denominado "Puniuqúi"! al amparo de lodispuesto en el
Reglamento sobre normas de;ex'ploració.n y explotación
de agyas subten-áneas;-apr.obado.por'decreto N" 203
del'Ministerío de Obras Públicas, Los derechos de

aprovechamiento de aguas cuyos cambios de punió de
captación'Se.solicitari son los siguientes: a) Derecho

..de aprovechamiento de.aguas subterráneas, decuso
consuntivo, 'de ejercicio .permanente y continuo/por
un caudal de 1,9 litros por segundo que se extraen
desde el pozo denominado "El Peral", existente en el
inmueble de propiedad de doña Luzmira Del Rosario
Vega Araya, en la tíoinuna^de Combarbolá, Provincia

' de L'imarí, Cuarta RégiSn, cori üi radio de protección
de doscientos metros, en las coordenadas UTM, Datuin
1956, Norte 6,576.078 metros y Este 290.645 metros.
El dominio vigente a favor de nuestra representada
se encuentra a fojas 475 vía. N" 500 del Registro de
Propiedad de Aguas del Conservador detienes Raíces
de Combarbalá, correspondiente al año 201.4, b) Derecho
de aprovechamiento de aguas subterráneas, de uso
consuntivo, de ejercicio permanente y continuo, por
un caudal de 1,9 litros por segundo que se extraen

- desde el pozo denominado. "Las Perdices", existente
en el inmueble depropiedfid.de la Comunidad Agrícola
Manquchua, comuna de Combarbalá, Provincia de
Liman, Cuarta Región, con un radio de protección de
doscientos metros, en las coordenadas UTM/DaUím
19S4, Norte .5.570.379 metros y Este 2S7.S92(metras.
£1 dominio vigente a-favor de nuestra representada.1
se encuentra a fojas 476'.ÑD 501 del Registro de
Propiedad de Aguas.del Conservador de Bienes Raíces
de Combarbalá, correspondiente alano 2014. c) Derecho
de aprovechamiento de aguas subterráneas, de uso
consuntivo, de ejercicio permanente y continuo, con un
caudal de ¿¡litros por segundo que se extraen desde el
pozo denominado "Los Juncos", existente en el inmueble
de propiedad'He.la Comunidad Agrícola Kíariquehua,
comuna dé'Cómbárb'álár?royÍncia deLunarf, Cuarta
Región, .con uij ra'dtc) ,de.prpteccíón de doscientos metros,.
cn;&scoárd/madas.Ú^
metros y'Este ,292.553 jñctros. El dominio* vigente^
favor de nuestra representada' se encuentra a-fbjas,4/77 Nu

502 del Registro de Propiedad de Aguas del Conservador
de Bienes Raíces,de Combarbalá, correspondiente al
año 2014. d) Derecho de aprovechamiento de aguas
subterránea.?,,tle.uri caudal .de, 15 litros rjor.segundo,
de uso consuntivo, de ejercicio permanente y continuo,

: a extraerse de dos pozos ubicad'os:-Pozo Uno, seis
1 'mil quinientos :setenta¡'ytunotcóma,sietc Km, N y
• doscientos-ochenta,y ocho coma seis E.'Po^ó^p.os,.-

seis mil.guinientó^ setenta y'unq/coma sietc'Km; N.'y,
doscientos ochcqta ,y ocho',coma cinco E...E1 dominio
vigente a favor de nuestra'representada se encuentra, a

'-fojas 477 vtá.N"1503.'dul'RégÍstfo,dePropic1dad.deAguas
de('Conservador de Hieries. Raíces de Combarbalá,
eorresppndie-nte-al aho^OÍíí.' El traslado comprenderá el
tota! del cauda! cpns titu'ido en cada'uno. de Jos dertíchos
de aproyechamiento.de aguas antes señalado, que suman
la.' cantidad de 20,S.-litros'por segundo, desde cada
uno de los.rjuntqs üe,origenes 3 los siguientes nuevos
puntqs.dK.captaciirí; resp'ccrivaKíente, todos ellos en
cóordenátlásiUTM, Datum WGSS4, ubicados en la

.comuna de Ovalle, provincia de;Limar(,_Región de
Coquimbo, siendo; Pozo 1 ̂ orte: 6.603,585 nietros y
Este: 272,545 metros, con un caudal máximo a'extráer
de 3,9 litros por segundo., y un volumen totaranual-'
de 122.990 m3,-Po2p'2, Norte: 6,603,195 metros y
Este: 27.1.819 metros, con 'un caudal máximos,extraer
de 7,0 litros por segundo, y un volumen total anual
de 220.752 m3r- Pozo.3, Norte; 6.603.088.;metros
y Este: 271.571 metros,, con'un caudal máximo a
extraer de .9,9 litros por segundo, y un volumen total'
anual de 312,206 m3,- Cada uno de estos derechos
de aprovechamiento de. aguas.s'on de,uso consuntivo,
dé ejercicio permaiiente.y.continuo y se captan por
elevación mecánica,.Los nuevos puntos de captación,
s'e ubican en el inmueble denominado Lote Hijuelas
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